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VISTO:

Las presentes actuaciones por la cual se solicita la autorización y declaración de interés
institucional para la organización de los Premios “Ing. Agr. Dr. Victorio Trippi” a
realizarse anualmente y en forma conjunta por esta Unidad Académica y la Comisión
Regional Centro de la Academia Nacional de Agronomía y Veterinaria (ANAV); y

CONSIDERANDO:

Que los Premios “Ing. Agr. Dr. Victorio Trippi” tienen por objetivo estimular a
los estudiantes a informarse, reflexionar y expresar sus opiniones sobre alguna de las
temáticas agronómicas de relevancia para el país, tomando como referencia los
capítulos del libro “El agro y el ambiente: políticas y estrategias” editado por Viglizzo y
Casas (2023).

Que los Premios “Ing. Agr. Dr. Victorio Trippi” están dirigidos a estudiantes de
las carreras de Ingeniería Agronómica, Ingeniería Zootecnista y afines de todo el país.

Que dicha iniciativa se realiza en el marco del Sexagésimo Aniversario de la Facultad
de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba, actividad inserta en
el ciclo “Camino a los 60 de la FCA”.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de este
Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Autorizar y declarar de interés institucional la organización de los



Premios “Ing. Agr. Dr. Victorio Trippi” a realizarse anualmente y en forma
conjunta por esta Unidad Académica y la Comisión Regional Centro de la Academia
Nacional de Agronomía y Veterinaria (ANAV)”, en un todo de acuerdo a las bases
anexas en la presente Resolución.

ARTICULO 2º: Por Mesa de Entradas comunicar a la Secretaría General y a las
Secretarías de Asuntos Académicos y de Ciencia y Tecnología. Cumplido, dar amplia
difusión. Cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.
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Premios “Ing. Agr. Dr. Victorio Trippi” para estudiantes de Agronomía 
 


BASES 


 
1. PREMIO 


 
El premio “Ing. Agr. Dr. Victorio Trippi” está dirigido a estudiantes de las carreras 


Ingeniería Agronómica, Zootecnista y afines de todo el país. Esta iniciativa tiene por objetivo 


estimular a los estudiantes a informarse, reflexionar y expresar sus opiniones sobre alguna de 


las temáticas agronómicas de relevancia para el país, tomando como referencia los capítulos 


del libro “El agro y el ambiente: políticas y estrategias” editado por Viglizzo y Casas (2023).  


El premio honra la memoria del Ing. Agr. Dr. Victorio Trippi (1929-2023), profesor de la 


Universidad Nacional de Córdoba (UNC), inspirador de generaciones de estudiantes, 


investigador de CONICET, y académico de la Academia Nacional de Agronomía y Veterinaria 


(ANAV). El Ing. Agr. Dr. Victorio Trippi formó cohortes de discípulos, dirigió numerosos 


doctorandos, becarios e investigadores. Supo guiarlos sin imposición, otorgando libertad y alas 


a quienes se arrimaron, contagiando el entusiasmo y la pasión por la discusión de ideas 


fundamentales, y encontrando siempre tiempo para el diálogo y la reflexión.  
El premio “Ing. Agr. Dr. Victorio Trippi” será otorgado anualmente y tendrá una 


temática específica cada año. La convocatoria será organizada conjuntamente por la Facultad 


de Ciencias Agropecuarias de la UNC y la Comisión Regional Centro de la ANAV, quienes 


designarán anualmente una comisión organizadora. El premio consistirá en:  


1) Distinción Premio “Ing. Agr. Dr. Victorio Trippi” mediante la entrega de un 


diploma de reconocimiento.   
2) Participación de una mesa redonda con profesionales de reconocida trayectoria 


en la temática de la monografía. 


 


Los estudiantes de la carrera de Ingeniería Agronómica, de la Facultad de Ciencias 


Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba, además de estos dos premios podrán:  
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3) Acreditar el Área de Consolidación (AC) elegida por los estudiantes, si cumplen 


con los requisitos obligatorios de dicho Espacio Curricular (Correlatividades, 


Cursos obligatorios, entre otros). La monografía premiada se corresponderá 


con el Trabajo Académico Integrador (TAI).  
4) Realizar de una pasantía optativa (que podrá o no ser rentada) en una de las 


empresas que anualmente ofrezcan esa posibilidad al Premio “Ing. Agr. Dr. 


Victorio Trippi”, según convenio firmado con la FCA UNC. 


 
2. CONVOCATORIA Y REQUISITOS DE PRESENTACIÓN  


 
2.1 Comisión organizadora 


La comisión organizadora del premio propondrá las fechas y el modo de inscripción y 


recepción de los trabajos, los nombres de los jurados y de los integrantes de la mesa redonda, 


la temática, el procedimiento de la evaluación de las monografías y la fecha de premiación. La 


divulgación de la convocatoria la realizará la FCA por sus canales de difusión, invitando a 


participar a la comunidad educativa el cronograma del premio. 


 


2.2 Participantes 


Podrán participar de la convocatoria estudiantes de las carreras de Ingeniería 


Agronómica, Zootecnista y carreras afines de todo el país. La participación consistirá en la 


redacción de una monografía original, en idioma castellano, y el trabajo deberá abordar la 


temática seleccionada del libro: Ernesto F. Viglizzo; Roberto R. Casas. El agro y el ambiente: 


políticas y estrategias - 1a ed. - Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Prosa Ediciones, 2023. 


306 p. ISBN 978-631-90068-7-2. La participación podrá ser individual o de hasta tres 


estudiantes por trabajo.  


 
2.3 Documentos a presentar 


A la dirección de correo electrónico que se indique en cada convocatoria se deberá 


enviar la monografía (en formato pdf.) y el certificado de alumno regular de cada participante 


expedido por la FCA.  


 



https://anav.org.ar/wp-content/uploads/2023/11/El-Agro-y-el-Ambiente-Politicas-y-Estrategias-250923-pdf-interactivo-1.pdf
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Los trabajos recibidos serán sometidos a análisis de plagio antes de ser formalmente admitidos 


en el concurso. El resultado de dicho análisis se comunicará a los autores, por lo que el acuse 


de recibo de las monografías será la constancia de la inscripción.  


 
2.4 Formato de la monografía 


Las monografías deberán seguir el siguiente formato: tamaño A4, fuente Arial, tamaño 


11 y espaciado 1,5. Los márgenes Sup/Inf: 2,3 cm - Der/Izq: 3,0 cm y con páginas numeradas. 


La extensión total hasta 30 páginas y el trabajo deberá incluir los siguientes apartados:  


A. Título (Máximo 30 palabras) 


B. Autores: Nombres y apellidos de los estudiantes responsables 


C. Resumen (Máximo de 250 palabras)  


D. Texto principal donde se deberá poner en contexto la problemática, discutir 


críticamente los antecedentes y proponer acciones a futuro.  


Se recomienda el uso de subtítulos para agilizar la lectura. La información presentada 


en el texto principal deberá respaldarse por citas bibliográficas según instrucciones que 


figuran en el item F. 


E. Conclusiones: esta sección resaltará la información y las ideas que conducen a las 


conclusiones que se consignen. 


F. Bibliografía. La bibliografía consultada debe ser citada en el texto y consignada en 


una lista al final del texto, siguiendo el estilo de Normas APA 7ma Edición. Se 


recomienda el uso de programas de manejo de bibliografía como Mendeley, Zotero o 


similares. 


 
3. EVALUACIÓN DE LOS TRABAJOS   


 


3.1 Jurado  


La evaluación de las presentaciones será llevada a cabo por un jurado conformado por 


los editores del libro mencionado, dos profesionales de la FCA UNC (o designados por ella) de 


reconocida trayectoria en el tema de la convocatoria y un representante por la ANAV Regional 


Centro.  
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3.2 Criterios de evaluación 


Las monografías admitidas en el concurso serán evaluadas por la claridad de sus 


planteos, la pertinencia y profundidad del análisis de antecedentes, el empleo de vocabulario 


apropiado y lo innovador de las propuestas a futuro. El jurado arribará a un orden de mérito por 


consenso. 


Los autores de las monografías que ocupen los tres primeros lugares en dicho orden, 


serán invitados a entrevistas personales o virtuales, donde deberán demostrar su solvencia en 


el tema desarrollado en la monografía. 


 
4. COMUNICACIÓN DEL RESULTADO Y PREMIACIÓN  


 


Se comunicará por correo electrónico a los autores del trabajo ganador y a la comunidad 


mediante los mismos canales utilizados en la difusión de la convocatoria. La ceremonia de 


premiación y la mesa redonda se harán en la ciudad de Córdoba, en el Auditorio de la  


Reforma, de la FCA de la UNC.  


 


 


 







Universidad Nacional de Córdoba
2026


Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico


Número: 


Referencia: Beses - Premios “Ing. Agr. Dr. Victorio Trippi”


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 4

		Pagina_2: página 2 de 4

		Pagina_3: página 3 de 4

		Pagina_4: página 4 de 4

		Numero_4: IF-2026-00148979-UNC-SECYT#FCA

		cargo_0: Secretaria Privada

		Numero_3: IF-2026-00148979-UNC-SECYT#FCA

		numero_documento: IF-2026-00148979-UNC-SECYT#FCA

		fecha: Jueves 12 de Marzo de 2026

				2026-03-12T08:25:47-0300

		GDE UNC





		reparticion_0: Secretaría de Ciencia y Tecnología Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba

		Numero_2: IF-2026-00148979-UNC-SECYT#FCA

		Numero_1: IF-2026-00148979-UNC-SECYT#FCA

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		usuario_0: Carla Florencia Tabarez

				2026-03-12T08:25:53-0300

		GDE UNC









	fecha: Lunes 16 de Marzo de 2026
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RHCD-2026-109-E-UNC-DEC#FCA
		2026-03-16T13:32:16-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Leandro David Carbelo
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-03-16T13:47:05-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: JORGE OMAR DUTTO
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-03-16T13:47:06-0300
	GDE UNC




